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DE U P R O m C I A DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
tos números del BOLKTÍM que correspondan al dis
trito, dispo&úran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do couserrar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Teriflcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la. Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ED1TOBIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta» 
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el papo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

. (Gaceta del din 8 de Abril) 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

rf3. KÍÚ. oí Bey y la Reina Be-
{renío (Q. D. O.) J Anpnsta Real 
Pam Un continúan ain novedad en 
•a importatite aalnd. 

í GOBIBBNO DB PROTINOIA 

Con el fin de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en la 3.* y 4.* dispo
sición transitoria de los Estatutos 
para el régimen de los Colegios de 
Farmacéuticos,be dispuesto con es
ta fecba ordenará los Alcaldes-Pre
sidentes de los Ayuntamientos en 
que resida algún Farmacéutico en 
ejercicio, hagan saber á éstos que las 
elecciones para. la constitución de 
la Junta definitiva del Colegio de 
Farm«céuticos de esta provincia ten
drá lugar en el edificio que ocupa 
la Sociedad de Amigos del País do
rante los días 23, 24, 2F. 7 26 del 
córlente mes, con arreglo á las lis
tas publicadas en este periódico ofi
cial en los días 0 de Diciembre de 
1898 y 20 de Enero siguiente, y de 
conformidad con lo establecido en 
el Real decreto de 12 de Abril de 1898 

Los Sree. Farmacéuticos deberán 
tener presente que para tomar par
teen las elecciones, está en la obli
gación el elector de presentar su 
titulo original ó testimouiado en de
bida forma. 

Recomiendo & los Síes. Alcaldes 
alndilos la mayor puntualidad eu 
el cumplimiento de este servicio, 
dándome cuenta con urgoucia de 
haber verificado cuanto por la pre
sente les ordeno. 

León fc de Abril de 1900.' 
E l Gobanwlor, 

n w á a T . J . Peres 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Negociado 3." 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de ayer me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar bnsca y 
captura de José Cervilla de Haro, 
fugado de la cárcel de Motril (Qra
naca) el 28 de Marzo último. Es na
tural de AlmnSecar (Granada), de \ 
17 años, soltero, pelo castaBo, ojos \ 
pardos, nariz regular, cara ovalada, j 
color blanco, estatura regular.» | 

Lo que se hace público en este > 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 7 de Abril da 1900. 
Bl Oobernsder, 

' Balate Tejo P e n i 

El dia 28 de Abril del corriente 
afio, y hora de las doce de la mafia • 
na, tendrá lugar en la casa de Ayun
tamiento do Villa vandre, bajo la pre
sidencia del Alcalde de dicho Muni
cipio y con asistencia de un em
pleado del ramo ó una pareja do la 
Guardia civil, la subasta de ocho es
téreos de ramaje de roble, haya, 
enebro y encina, procedentes de 
corta fraudulenta en el monte t ibe-
cedo», del pueblo de Argovejn, de
positados en poder del Presidente 
de la Junta administrativa del refe
rido pueblo y valorados para su ven
ta en 8 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
aplicación, su sujetarán al pliero de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon -
diente al dia 20 de Octubre último. 

Lo qne he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio para 
general conocimiento, 

León 5 de Abril de 1900. 
Bl Gobernftdor, 

• U m é a Teje P é r e z 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

C0RBBOS T TELEOBAFOB 

Correoi 
Seccitfn 1.*—Negociado 8.* 

Debiendo procederse á la celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducción de la corresponden
cia públics á caballo desde la esta
ción férrea de Vegúellma á la ofici
na de Correos de Llamas de la Ribe
ra, bajo el tipo máximo del.400pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de León y en las ofi
cinas da Correosdé esta capital y on 
las de Veguellina y Llamas de la Ri 
bera, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.* del titulo I I del 
reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio do 
1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.*, que se 
presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Veguellina y Lia -
mas tie la Ribera hasta el día 30 
de Mayo, á las cinco de la tarde, y 
que la apertura de pliegos teudrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el 
día 4 de Junio, á las dos de la tarde. 

Madrid 25 de Marzo do 1900.— 
El Director general, Á. Sermndei 
y López. 

Modth de proposición 
D. f . de T., natural de veci

no de , según cédula personal 
núm , so obliga á desempeñar lá 
conducción del correo diario des
de á y viceversa, por él pre
cio de (en letra) pesetas anua 
les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
P'ir la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposicióo acompa
ño á ella por separado la cédula per

sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en la fian-
zade pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
* 

* # 
Debiendo procederse á la celebra

ción de una subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia 
pública á caballo desde la oficina de 
Correos de Cistierna á la de Riaño, 
bajo el tipo máxfmo de 1.444 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de León y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y en 
las de Cistierna y Riaño, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítu
lo l . 'de l titulo I I del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real de
cretó de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán 
las preposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.*, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Cistierna y Riaño hasta el 
dia 31 de Mayo, á las cinco de la 
tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el dio ó de Junio, á las dos 
dé la tarde. 

Madrid 25 dé Marzo de 1900.—El 
Director general, 4. Ilernindei y 
£opf*. 

lUodelí de proposición 
O. F. doT., natural de , vecino 

de , según cédula personal nú
mero se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de... a.... y viceversa, por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc-
cióo general. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la 
carta do pago que acredita haber 
depositado en la fianza de pe
setas. 

(Fecha y firma del interesado.) 



I1N ENBIIUE CANTAUPIEDM Y CRESPI. 
INOENIEXO J E F E DEL DISTRITO IIINV -
BU B E ESTÁ fR' .VlNCIA. 
Hat'0 saber: Que por D. Grejfopio 

Gutiérrez riel Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado eo el Gobierno ci
vil de esta proviocia, eo el día & del 
mes de Marzo, ; i las 'lie?, de U ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 410 pertenencias para la mi
na de hulla Itatnada Industria 8.', 
sita ÜÜ térmmo de! pueblo de El 
Otero, A.> untamiento de Kenedo de 
Valdetuejar, y liada N . , con «De
masía tí Verdad», «Fernandina» y 
terreno franco; por el O., con «Vía 
ría 1."», cun cColón» y terreno fran
co; por el S., con la citada «Colón» 
y «ÑUria 4.*• Hace la designación 
de las citadas 410 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo da la citada mina «Cotón», y 
desdo él se medirán 3f0 metros al 
N . , colocando la 1,* estaca; á 700 
metros de ésta al E., la 2.'; á 800 
metros de ésta al S., la 3.*; ¿"00 
metros de ésta al E., la 4.*; á 300 
metroi de ésta al N . , la 5.'; á 700 
metros de ésta al E., la 6.'; á 100 
metros de ésta al X., la 7.'; á 600 
metros da ésta al O., la 8.*; á 600 
metros de ésta al N . , la 9* ;á800 

metros de ésta al O., !a 10.'; á 1.300 
metros de ésta al N . , la 11.*; á 600 
metros de ésta al E , la 12.*; i 700 
metros de ésta al N . , la 13.'; i 2.300 
metros de ésta al O., la 14.; á 700 
metros de ésta al S., la 15.'; i 1 300 
metros de ésta al E., la 16.'; á 1.300 
metros de ésta al S., la 17.'; i 2.500 
metros do ésta al O., la 18.'; á 300 
metros de ésta al S., la 19.'; á i-OO 
metros <<e ésta al E., la 20.'; á 200 
metros da ésta al S., la ¿!.*, y de 
ésta con 1.700 metros al S. se lle
gará al punto de partida, quedando 
asi cerrado el perímetro do las 410 
pertenencias «'licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se lia 
ndtnitido dicha aolicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. Lo que se auunciu por me
dio del presente edicto para que ea 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León de 7 Marzo de 1900.—J?. 
Cantalapiedrt. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Abril del año natural de 1 CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PKOVINCIA.L. 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provincialescui.forme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y i la regla 10:* de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha 1.° de Junio de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ' 
2. ° 
3. ' 
4. " 
5. ' 
a." 
7.' 
s.° 
9.' 

10.' 
n." 
12. ° 
13. » 

GASTOS 

Administración provincial.. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas , 
Otros gastos , 
Resultas 

T O T M . 

CANTIDAD 

Pesetas. CU. 

5.523 
4.000 
2.500 
1.000 
6.227 

25.000 
l .'JOO 

300 

1.000 
3.000 
4.000 

12.000 

65.750 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de soso i t 
y cinco mil setecientas cinenenta pesetas. 

León á 26 de Marzo de 1900.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 30 de Marzo de 1900.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprolur la presente distribución de fondos, y que su por
menor se publique en el BOLETÍN OFICIAL para los debidos efectos.—El Vi
cepresidente, E. Bnstamante.—El Secretario, García. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados, cuyos pagarés vencen en el mes de Mayo próximo, que so inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento de los mismos interesados; á quienes se advierte, que trti > scurrida la fecha de los respectives veticimientot 
sin realizar el pago, quedarán incursos desda luego en él 1 pbr 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

NAmero 
déla 

cuenta 

8.080 
887 
822 
889 
824 
979 
881 

1.041 
908 

1.04¿ 
909 

1.13b 
1.136 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Francisco Ordóñez... 

SO VECINDAD 

Villasinta. 

Su proeedencia 

Gregorio G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . . Villoría.. 
1 mismo. Idem. 

Primitivo B a l b ü e n a . . . . . . . . . . . . .¡San Cipriano. 
i mismo'. j ldem.. . 
, Pedro Santos . Riego.; 
[ mismo. • Idem 
. ijayo P é r e í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .iNaviauos.... 
I mismo. • I d e m . . . . . . . . 
. .losé Alvarez lianedo 
i mismo • • -Idem 
. Ayuntamieutode..... jUngiz.. 

D. 
El 
D. 
ai 
o . 
El 
D. 
El 
E' -
El Ayuiitamiouto da... • •.'Valjepulo.. Mena 

Rústica.ICIero.. 
Idem. 
IdeiO... 
Mem.. , 
Idem... 
I l e m . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Uem.. 
Idem.. 
Idem.. 

20 por 100 de propios 
80 por 100dé ídem.. 
¡20 por 100 da í d e \ ñ . . . . . . . ' , 
80 por 100 de í d e m . . . . . . . . 
20 por 100 de idam. . i.'..'.", 
80 por 100 de Í d e m . . . . . . . . 
20 por 100 de ídem 
|80 por 100 do i lom 
¡20 por 100 do í d e m . . . . . . . 
'80 por 100 de í d e m . . . . 
r¿0 por 100 de excopcioues.. 
20 por 100 ile i leoi. 

Pitaos 
Fecha 

del Teneimianto 

27 de Mayo de 1900 
9 
9 

27 
27 
18 
18 
10 
10 
15 
15 
20 
31 

115 10 
2.020 00 

.080 00 
119 20 
596 80 
520 04 
,080 16 
645 80 
.583 20 
131 40 
525 60 
623 16 
828 62 

León 2 de Abril de 1900.—El Interventor de Hacienda, Juan de Retes.—V." J}.*: El Delegado'de Hocienua, R. F. Biero. 

D. Gregorio León y Jiménez, Juez 
de primera instancia accidental 
de Leóu y su partido. 
Hago saber: Que para el día siete 

del próximo Mayo, á las once de la 
mañana, se saca á pública subasta, 
en lúa salas de audiencia de este 
Juzgado y del de Riafio, la linca si
guiente: 

Pesetas. 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Sorriba, :i la calle 
Real, la misma que habita 
D. Malaquias Fernández, 
compuesta de planta baja y 

firincipal, cubierta de teja: 
inda al Norte, con huerta 

de Jnaníario Acevedo; Sur, 
casa de Manuel Fernández; 
Este, calle Real, y Oeste, 

Pesetas 

casa de' Siufuriauo Diez; ta
sada en 10.550 

Cuya finca se vendo como de la 
propiedad de D. Malaquias Fernán
dez, vecino de dicho Sorriba, para 
pago de pesetas á D. Bernardo Ro
dríguez Alvarez, que lo es de Man-
silla de las Muías, procedentes do 
préstamo y en auto ejecutivo que le 
sigue. So hace constar que no se 
admitirá postura sí no ci.brc las 
dos terceras partes de la tisación, y 
que los lícítadores consignarán pre
viamente sobre la mesa del Juzga
do para tomar parte en la subasta el 
diez por ciento de dicha tasación, y 
que careciendo de título la finca, 
será de cuenta y cargo del rematan
te realizar la titulación hasta el 
otorgamiento de la escritura y que 
ae adjudicará al postor más venta

joso que haya do los dos Juzgados. 
Dado eu León á dos de Abril de 

mil novecientos. —Gregorio León.. 
—P. S. M., Eduardo d-> Nova. : 

Cédula de emplammisnlo 
El Sr. Juez de primera instancia 

de León y su partido, en providencia 
de este día, dictada enjuicia decla
rativo de mayor cuantía, que ante 
el mismo pende por el Procurador 
D. Gregorio Gutiérrez, 4 nombre y 
con poder do los herederos de don 
La.n^erto Janet Alcolea, y su espo
sa D.' Urbana Bálgoma Alonso, fa
llecidos en Suiza, aquéllos vecinos 
unos de Ginebra, otrns de Madrid y 
de esta ciudad, sobre cancelación de 
una fianza con qué aparecen grava
das diferentes fincas sitas en esta 
capital y pueblos del partido, i fa
vor de P. Ramón de Estrada y Rá-
bngo, por escritora pública otorga

da auto el Notario.que fué do esta 
ciudad D. José Casimiro Qtiijaiio', en 
diecisiete de Junio de mil ochocien
tos sesenta y uno, que pertenecie
ron en pleno dominio 4 los expresa
dos finados, acordó'emplazar por 
medio do la presente al demandado 
D. Ramón de Estrada y Rábago, 
cuyo domicilio no ea conocido, ig
norándose «i vive ó no, y á sus he
rederos ó causahabientes para que 
dentro del término improrrogable de 
quince días, á contar desde la últi
ma inserción de ésta en la Oactta dt 
Uadrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan en dichos au
tos personándose en forma; previ
niéndoles que de DO comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere la
gar en derecho. 

León 2 de Abril de mil novecien
tos;—ElEscribano^Eduar^ deNava 

Imp. da la Diputaolún provincial 
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7. * Timbre de 3 peaetaR, clase 9.*: 
I . Las snetitucionea ó revocaciones de toda clase de pode-

rea y de Ins licencias á que se refiere el párrafo anterior. 
I I . Los testimonio» que den los Notarios A instancia de 

parte do cualquier escrito ó documento que se les exhiba y 
que legalmente pueden testimoniar. 

I I I . Las copias de las escrituras de reconocimiento de-
censos, derechos reales y demás imposiciones análogas. 

8. " Timbre de 2 pesetas, clase lO.*: 
A. Las copias de las actas notarialesqne notengan por ob

jeto la declaración de un derecho ó complementar un titulo de 
dominio, ni so refieran á entregas de cantidad ó valores, siem
pre que no tengan determinado un tipo especial, y las que 
tengan por objeto el cumplimiento de condiciones suspensi
vas pactadas ei: contratos que hayan devsngado y-\ c! timbro. 

..' B . Las actas de subastas extrajudlcialos de bienes inmue
bles ó derechos reales. 

9. * Timbre de ana peseta, clase 11.': 
A. Les protocoles ó registros de escrituras públicas y 

actas notariales, considerándose como tales los inventarios, 
. particiones y adjudicaciones de bienes que se protocolicen 
voluntaviamente 6 por mandato judicial, Con las excepciones 
que luego se dirán. 

B . Las copias de las actas notariales do suh.istas extra -
judiciales (le bienes muebles. 
• O. Las actos de las subastas para la contrntsción de ser
vicios del Estudo, de las provincias ó de los Municipios. 

D. Los inventarios de los protocolos, libros y p ipóles de 
los Notarios. 

S. El segundo y siguientes pliegos en h s copias de las 
escrituras, actas notariales y testimonios por exhibición, 
cualquixra que sea la cuantía del asunto. 

F . Las li'galizaciones y legitimaciones do firmas que au
toricen los Notarios, las notas de los Liquidadores do dere
chos reales y las referentes á inscripciones en el Registro de 
la propiedad, cuando no haya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el documento, ó sea de afio distinto 
al en que se lleven á cabo dichos requisitos. 

O. El libro que, con sujeción á lo dispuesto por el art. 91 
del reglamento de 9 de Noviembre do 1874, deben llevar los 
Notarlos como indicador ó para registrar los testimonies por 
exhibición, las certificaciones de existencia, los testimonios 
de legitimidad de firmas y las legalizaciones de Notarios, 

3." En las certificaciones de igual clase de los contratis
tas ds servicios públicos, generales, provinciales ó munici
pales. 

Art. .30. Se empleará timbre de 2 pesólas, clase 10.*: 
I.° En las certificaciones que se den á instancia de parte 

por cuiiquier Autoridad ú oficina, excepto las que tienen de
signado timbro distinto en esta ley. 

•±.° En los pagarés á favor do la Hacienda por compra de 
bienes desamortizados y redención de censos. 

Art. 31. Se utilizará el timbrt, de una peseta, clase 11.": 
1. " En las instancias en que se solicito nertificicióa de cé

dulas personales, siempre que la cédula exceda del precio de 
una peseta, debiendo extenderse aquélla precisamente á con
tinuación de la instaocia si no se expidiera duplicado. 

2. ° En las proposiciones para tomar parte o.'i las subastas 
qu.í se celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó mu
nicipales. 

3. " En las autorizaciones administrativAs'de las clases ac
tivas y pasivas para percibir haberes superiores á 100 pese
tas de las Cajas del Tesoro, de las provincias ó de los Muni
cipios. . 

4. " En todos les memoriales, instancias ó solicitudes que 
se presenten ante cualquier Autoridad no judicial, é igual
mente en ias reclamaciones de contratistas y arrendatarios 
de servicios públicos contra las resoluciones de la A iminis-
tración general, provincial ó municipal, oxoopto las solici
tudes á que dó origen el servicio telegráfico internacional ó 
interior. 

5. " En las copias simples de JocutnenUH que se saquen 
para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse eo nin
gún oxpediecte copias en papel común bajo pratexto alguno 
o costumbre tolerada. 

<S.° En las autorizaciones definitivas que, á virtud de los 
respectivos expedientes de alta en la matricula de la contri
bución industrial, debe expedir y entregar la Administración 
álos interesados, fijando la tarifa, clase, numero, concepto y 
cuota con que quedan inscritos para que puedan ejercer l i 
bremente su ir dos tria, comercio, profesión, arte ú oficio. 
Cualquier defecto en estas autorizaciones de clasificación ú 
otro que se justifique, será imputable únicamente á la Ad
ministración. 

7.° Los expedientes do apremio para la realización de las 
contribuciones, impuestos y rentas públicas, á excepción del 
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primer pliego del despacho, que reqaierc el timbro seflalado 
en el art. 20 de esta ley. 

D chos expedientes podrán extenderte ea papel de oficio, 
con 1» condición precisa do reintegrarlos por los de una pe-
seta. qu» debierun haberse invertido al presentarlos en los 
Admiuistracioues respectivas,- las cualos harán constar fox 
diligencia haberse verideado el reintegro. 

Los de partidas fallidüs y aquellos en que el débito no lle
gue a 50 pesetas, se extenderím siempre en papel de oficio y 
no se remtegrrarán con timbre alguno. 

8. " Los oficios con que justifican su existencia y vecindad 
par í el percibo de haberes pasivos los que estén investidos 
del carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes superio
res y do Administración y sus similares. 

9. " E¡ segundo pliego, cuando haya necesidad do aüadirlo 
á los certificados de revista do las clases pasivas cuyos habe
res líquidos excedan do 1.000 pesetas. 

Art. 32. So reintegrarán, A razón de una peseta por pliego 
los que so inviertan en los expedientes de alzada oontra los 
fallos do primera instancia cuando la resolución quo cause 
estado en vía gubernativa confirme en todas sus partes el 
fallo apelado, declarando ai mistnn tiempo la alzada caso de 
temeridad. 

Art. 33. Se extenderán eu papel del timbro da 10 cénti
mos, clase 12.*: 

1. " Las instancias y certificaciones supletorias, ea su 
caso, de cédulas personales no comprendidas en el caso l . " 
del art. 31. 

2. " Las certificaciones que se expidan por las dependen
cias del Estado, no siendo á instancia de parte y que no ten
gan un concepto especial. 

3. " La copia de todo repartimiento de contribuciones ó 
impuestos. 

4 ° Las listas cobratorias de los mismos y los libros de co
bradores y recaudadores. 

5. ° Las cuentas que rindan á la Administracióu pública, 
ios que tengan obligación de producirlas y los finiquitos jr 
demás documentos de Indole paramente especial. Las copias 
de dichas cuentas, en los casos quo hayan de formarse por 
duplicado, se extenderán en papel común. 

6. * El primer pliega de los libros de administración y 
contabilidad del Estado. 

bre que en las copias de las escrituras ó documentos á que se 
refieran. 

Art. 22. Se empleará el timbre do 10 pesetas, clase 5.*, en 
el primer pliego de las copias de las esemuras de testamen
tos abiertos, ya se exprese ó no en ellos la cuantía de la he-
renria; eu las de reformas de estatutos ó reglamentos de So
ciedades, cuándo no tengan por objeto el aumento ó dismi
nución del capital social; eu las do aprobación y finiquito de 
cuentas, siempre que no resulte de presente entrega ó devo
lución de cantidad ú obligación de reclamada en !o futuro; 
en las de. uombramieotos de jueces arbitros y amigables com-
pouedoreé, y en las demás que se refieran á objeto no valua-
blo, con las excepciones que se expresan eu las reglas si
guientes: 

1.' Llevarán timbre de 50 pesetas, clase :t.", los testamen
tos uei radus que se protocolicen después da su apertura, ade
más de! timbre suelto de igual valor que debe tener su carpe
ta, el que será inutilizado, como dispone el art. 9.*, por el 
Notario autorizante. 

'i.' Timbro de 50 pesetas, clase 3.*, las escrituras de adop
ción que so otorguen con arreglo i lo prescrito en el art. 1.831 
de 1¡> ley de Enjuiciamiento civil. 

Timbre de 25 pesetas, clase 4.*, las escriturasen que 
se cunF'trtio el consentimiento ó consejo para la celebración 
de n atntnouio y las de reconocimientos de los hijos natu
rales. 

4.' Timbre do 10 pesetar, clase las escrituras de re
formas ce estatutos ó reglamentos do Sociedades cuando 
tengan por objeto la disminución del capital social, y las de 
emisión de uccioues y obligaciones en los casos en que el ca-
pit .lquo representen esté comprendido eu contratos que 
hayan devengado y el timbre correspondiente á dicho ca
pital. 

o." Timbre de 7 pesetas, clase 6.*, los poderes para litigar 
sobre cantidad ó bienes determinados cuyo valor exceda 
de 50. W0 pesetas, ó enajenar bienes de cualquier clase, cuyo 
importe sea superior á dicha cantidad, y las copias do las 
actns de protesto de los documeotos de giro. 

o." Timbre de ó pesetas, clase 7.*, las licencias maritales 
y los poderes de todas clases, excepto los couip: elididos en la 
regla que precede, y los que tuviesen por objeto entablar re
clamaciones ante las oficinas del Estado cuando la cantidad 
exceda de 250 pesetas. 


